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1. Introducción   
Si hace 50 años, cuando la utilización del poder punitivo por los Estados seguía una orientación más humanitaria, tras los horrores  de la Segunda Guerra Mundial y las Naciones Unidas se esforzaban por lograr el reconocimiento efectivo de los derechos humanos, consagrados en numerosos Instrumentos jurídicos internacionales, a nuestros abuelos les hubieran comentado que en el siglo XXI alrededor de treinta millones de personas, cada día se mantendrían bajo diversas formas de esclavitud, seguramente se hubieran mostrado muy incrédulos, a tono con el optimismo de la época y los avances que se apreciaban en defensa de los derechos de los hombres y mujeres que habitamos el planeta Tierra.    

Hoy en la segunda década del siglo XXI tenemos que reconocer con mucha preocupación que la esclavitud moderna es una realidad, especialmente la relacionada con la explotación laboral y sexual, que es el tema que abordamos, desde Cuba, en una investigación en desarrollo, que incluye a la trata de personas, analizada desde los Instrumentos jurídicos internacionales y la legislación interna de Cuba, que está requerida de una actualización, que la ponga a tono con las normas internacionales y con la dinámica del delito en nuestro país.  
Corresponde a la Criminología desempeñar un rol muy importante en la lucha contra la esclavitud del Siglo XXI,  que con métodos que no se diferencian demasiado de los aplicados por nuestros colonizadores europeos en los tiempos de la colonia, continua azotando a la humanidad. Temas como la precepción de riesgo, la protección de las víctimas y las medidas preventivas al interior de los países y en el ámbito internacional, necesitan de los aportes de investigaciones criminológicas, de resultados que puedan ser aplicados por los Estados y la Comunidad internacional.   
La trata de personas es el comercio ilegal de seres humanos, víctimas que suelen ser reclutadas por sus captores mediante engaño, coacción, amenaza, violencia, secuestro y trasladadas hasta el lugar donde serán utilizadas con finalidades de explotación sexual, trabajos forzados, extracción de órganos o cualquier otra forma moderna de esclavitud.
Ha sido calificada como “la versión moderna” de la trata de esclavos que se produjo hasta el siglo XIX, aunque la nueva esclavitud del siglo XXI es más rentable; más barata que aquella legalmente establecida porque se fundamenta en una relación de dominio, en la que el valor de adquisición y mantenimiento del esclavo contemporáneo es bastante inferior
. Las imágenes de la CNN sobre la venta de esclavos en Libia
, el pasado año y su continuidad conforme a los testimonios de los inmigrantes que arribaron a las costas españolas en el primer semestre de 2018 procedentes de ese país, lo confirman. 
Con frecuencia, las víctimas del tráfico de personas terminan en el lugar de tránsito o en el de destino, en situaciones de esclavitud laboral, o atrapadas por una red dedicada a la trata de personas
, ante la imposibilidad de pagar el precio del transporte u otras deudas que se les han ido añadiendo en el camino
.
Los traficantes utilizan a las víctimas como objetos o artículos: emplean la coacción, el engaño o el cautiverio por deudas, privando a las víctimas de sus libertades fundamentales, tales como decidir sobre su propio cuerpo y su trabajo. Viola el derecho humano fundamental a la vida y la seguridad de no ser sometido a la esclavitud en ninguna de sus formas”
. 

La existencia e incremento del delito de trata de Personas como fenómeno a nivel internacional afecta a gran escala el mundo contemporáneo, debido al amplio poder alcanzado por las redes de delincuencia organizada que operan a ese nivel; es por ello que este tema resulta una preocupación cada vez mayor de las Organizaciones Internacionales, por lo cual existen numerosos instrumentos jurídicos que regulan su enfrentamiento, siendo uno de los más importantes la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, suscrita en Palermo, Italia, en el mes de diciembre del año 2000. La misma, cuenta con tres protocolos complementarios, uno de los cuales es el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños
.  
Prácticamente ningún Estado permanece ajeno a la trata de seres humanos, son utilizados como países de origen de las víctimas, de tránsito o de destino. Para avanzar en la lucha por su erradicación resulta imprescindible el estudio de las experiencias internacionales y de otros países y abordarlo haciendo un análisis de su definición, las características que lo diferencian del tráfico y las modalidades o variantes más frecuentes. Igualmente, se debe analizar su existencia en Cuba y las medidas adoptadas para su tratamiento. 
La trata de personas, no resulta posible estudiarla como un fenómeno aislado, pues mantiene estrechos vínculos con la delincuencia organizada y con otros flagelos como el tráfico de drogas, de armas y de personas, el terrorismo y otras acciones criminales, que generan un clima de violencia extrema y de inseguridad ciudadana, que la sitúan en el centro de la preocupación de la Comunidad internacional, los Gobiernos y la sociedad civil.
El tráfico de personas es un delito que en muchas ocasiones tiende a confundirse con la Trata, aunque tienen grandes diferencias. Existen casos en los que se entrelazan ambas figuras delictivas y una puede conllevar a la otra, por ejemplo: cuando la persona tratada es trasladada hacia otro país de forma ilegal, es decir, cuando hay un cruce de fronteras realizado por vías irregulares se produce también el delito de tráfico; de igual forma, cuando una persona no tiene la suma de dinero necesaria para pagar su traslado hacia otro país, puede convertirse en víctima de trata y ser explotada en beneficio del traficante, al llegar al país de destino
. En este caso, el tráfico se convierte en trata.
Éstas han sido las motivaciones fundamentales que hemos tenido para el estudio sobre el tema, que ahora abordamos para nuestros estudiantes del grado, por lo cual resulta imprescindible para comprender el alcance de este, abordarlo haciendo un análisis y estudio detallado acerca de sus antecedentes, definición, características y elementos que lo convierten actualmente en uno de los principales males que azotan a la humanidad. La trata de personas, a escala internacional, se ha convertido en una de las formas en que operan mafias y personas inescrupulosas que hacen de este delito su principal medio de lucro y enriquecimiento.

La motivación fundamental de la investigación es la necesidad de ampliar conocimientos en relación con esta figura delictiva, que se incrementa de forma directamente proporcional en la medida en que se desarrollan la ciencia y la técnica, y se hacen más palpables las diferencias entre los países desarrollados y más industrializados o del llamado primer mundo y los que se encuentran en vías de desarrollo. Por ello, se requiere de estrategias eficaces para poder combatir ese flagelo universal, y una de ellas sería precisamente la necesidad de realizar investigaciones científicas sobre sus características, elementos conformadores, modalidades o variantes y su expansión mundial, con el objetivo de aportar soluciones en la lucha por su erradicación.
En nuestro país, si bien la trata de personas, como se ha reiterado
, tiene baja incidencia, resulta muy necesario continuar ganando conciencia de la necesidad de visibilizarla, dondequiera que se encuentre, tanto en lo interno, como en los casos de ciudadanos cubanos que son objeto de la trata, en sus diferentes manifestaciones, en el extranjero, para lo cual se requiere  de una actualización urgente de nuestra legislación penal, pues no basta con declarar la no tolerancia, sino que desde las instituciones estatales, los medios de comunicación, las leyes y  la sociedad, se refuercen y perfeccionen los métodos preventivos y de enfrentamiento, con una orientación clara al combate, sin tregua a los proxenetas y promotores de la trata, en todas sus modalidades y que al propio tiempo, se les brinde protección efectiva a las víctimas
.   
2.  Las nuevas formas de esclavitud 

En el siglo XXI, como se ha señalado con acierto desde la doctrina, la esclavitud no puede considerarse una monstruosidad del pasado de la cual nos hayamos definitivamente liberado, se trata de un negocio que en el mundo está más en auge que nunca. La globalización, la pobreza, las guerras, los desequilibrios demográficos de los países de origen, la violencia social, la inestabilidad política de los Estados, los conflictos étnicos o religiosos y la modernización de la agricultura, constituyen factores de gran impacto, que determinan la permanencia de la esclavitud, favorecida por la inmigración económica y la vulnerabilidad de los inmigrantes
.

Hasta hace poco tiempo, este nuevo fenómeno era una forma esclavitud invisible, en la medida en que ninguno de los medios de control social existente en nuestras sociedades adoptaba medidas al respecto. Sin embargo, ha ido tomando una progresiva relevancia en política internacional nunca desarrollada en años anteriores, dada la gravedad que ha adquirido el fenómeno del tráfico de personas en el ámbito mundial, desde la segunda mitad de los años noventa del pasado siglo
.
Al analizar la denominada esclavitud del siglo XXI, Fernando Miró Llinares, nos dice que el tráfico ilegal de personas, bien para la posterior prostitución o bien simplemente para su posterior entrada en un país rico, resulta una actividad delictiva que aporta cada vez más beneficios, por lo que empieza a ser monopolizada por las mismas mafias que se dedican también al tráfico de armas, drogas o, incluso al terrorismo internacional, mientras que, por otra parte, al extremarse los controles migratorios en los países más desarrollados, en busca de posibles potenciales terroristas, se perciben en la opinión pública como fenómenos relacionados que, en el fondo, son muy diferentes entre sí
. 
Sonia García Vázquez, afirma con razón que: Europa estaba orgullosa de que la esclavitud se erradicara aquí antes que en cualquier otro continente. Lamentablemente, la esclavitud está volviendo bajo formas igualmente repulsivas que generan ganancias exorbitantes. La trata de personas es, sin atisbo de duda, la actividad criminal de mayor crecimiento en la Unión Europea, y las medidas tomadas hasta la fecha para reducir este fenómeno aún no han producido resultados tangibles. El tráfico crece con la globalización económica y la apertura de fronteras interiores. La demanda de una mano de obra barata e indocumentada contribuye al comercio ilegal de seres humanos, reduciendo costos; sin embargo, esta deflación se hace a costa de la dignidad humana y menoscaba las normas internacionales básicas de derechos humanos, laborales, de salud y de seguridad
. 
El trabajo forzoso ha sido definido por el artículo 2 del Convenio 29 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificado por 177 países, como “todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente”. Dicha definición incluye a los detenidos en campos de trabajo, el caso de la servidumbre por deudas y la trata de seres humanos con fines de trabajo forzoso (trabajadores que no reciben sus salarios o a quienes se confiscan los documentos de identidad, etc.). Según la secretaría permanente de la Organización Internacional del Trabajo (Oficina Internacional del Trabajo), el trabajo forzoso se define generalmente como un trabajo largo y penoso, realizado en condiciones extremas y muy poco o nada remunerado, ejecutado sin el consentimiento del interesado y bajo la amenaza de una sanción. Esta última puede consistir en violencia física –golpes, tortura, abusos sexuales– o psicológica –sobreendeudamiento, confiscación de los documentos de identidad, amenazas de denuncia ante los servicios de inmigración, represalia contra miembros de la familia, etc. Las cadenas de los esclavos de ayer han sido sustituidas hoy por la intimidación y la coerción económica
.
Los traficantes utilizan a las víctimas como objetos o artículos: emplean la coacción, el engaño o el cautiverio por deuda, privando a las víctimas de sus libertades fundamentales, tales como decidir sobre su propio cuerpo y su trabajo. Viola el derecho humano fundamental a la vida y la seguridad de no ser sometido a la esclavitud en ninguna de sus formas”
.

De acuerdo con el segundo cálculo de la Organización Internacional del Trabajo, de junio de 2012, realizado con una metodología mejorada y con más fuentes de datos, se estima que la esclavitud moderna, el trabajo forzoso, a nivel mundial alcanza, alrededor de 20,9 millones de víctimas en cualquier momento. En 2005 esta cifra, había sido calculada en 12,3 millones. De este total de 20,9 millones de trabajadores forzosos, 18,7 millones, el 90%, son explotados en la economía privada por individuos o empresas. De estos últimos, 4,5 millones, el 22%, son víctimas de explotación sexual forzada, y 14,2 millones, el 68%, son víctimas de explotación laboral forzada en actividades económicas como la agricultura, la construcción, el trabajo doméstico o la manufactura. Los 2,2 millones restantes, el 10%, están sujetos a modalidades de trabajo forzoso impuestas por el Estado, por ejemplo, en las prisiones, o en trabajos impuestos por el ejército de un país o por fuerzas armadas rebeldes
. 
Entre 2007 y 2010, la mayoría de las víctimas de la trata de personas que se detectaron a nivel mundial  eran mujeres, con cifras estimadas entre el 55% y el 60%  según se reporta en el Informe Mundial sobre la trata de personas 2012, elaborado por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en cumplimiento del Plan de Acción Mundial de las Naciones Unidas para combatir la Trata de personas, aprobado por la Asamblea General en 2010, que encomendó a dicha oficina la tarea de elaborar informes bienales sobre las características y corrientes de la trata de personas en los planos mundial, regional y nacional. En este periodo el número de niñas víctimas de la trata constituyeron entre el 15% y el 20%, del total de víctimas de trata detectadas y al sumar las niñas y los niños la cifra asciende al 27%, lo que representa un incremento del 7%, con respecto al periodo 2003 - 2007
. 
En su informe sobre el Estado de los Derechos Humanos en el mundo de 2013, Amnistía Internacional ha afirmado que: “La carrera por los recursos no es más que un aspecto de nuestro mundo globalizado. Otro es la circulación de capitales, que cruzan fronteras y atraviesan océanos para llegar a los bolsillos de los poderosos. Sí, la globalización ha conllevado prosperidad y crecimiento económico para algunas personas, pero la experiencia de los pueblos indígenas se está repitiendo en otras comunidades que ven cómo los gobiernos y las empresas se benefician de las tierras en donde viven y pasan hambre”
.  
3. La trata de personas analizada desde los Instrumentos jurídicos internacionales
La trata de personas ha afectado el desarrollo y el normal funcionamiento de la vida de los seres humanos, a lo largo de los siglos; en principio como una situación de esclavitud considerada social y legalmente correcta en la que, por una supuesta condición de inferioridad social o racial, algunas personas debían trabajar y vivir para el beneficio y satisfacción de los seres superiores que eran sus amos. Esta situación, que llegó a su fin con la abolición de la esclavitud, ha continuado afectando a muchas poblaciones vulnerables y se ha convertido en uno de los negocios más lucrativos del crimen organizado
.
Se trata de un crimen poco difundido en  Latinoamérica, con pocas excepciones,  oculto muchas veces por actividades que a simple vista se ven normales y lícitas, disfrazadas por viajes, o contratos de trabajo en el exterior, los que, en la mayoría de los casos para nuestras sociedades pobres y de difícil crecimiento social, son consideradas como progreso económico y social para jóvenes mujeres de comunidades rurales y que luego resultan ser redes de prostitución y de explotación de toda índole. Estas acciones ilícitas golpean con fuerza las zonas más pobres del mundo, afectando así a personas de todas las razas y de múltiples edades, incluyendo hombres, mujeres, adultos y menores de ambos sexos
. 
A lo largo del siglo XIX, se promulgaron varios Tratados Internacionales, encaminados a erradicar tan repulsiva actividad comercial, que para ese entonces se consideraba ilegal. Ninguno logró frenar el cada vez más creciente tráfico ilícito de esclavos.   

Durante la época colonial muchas mujeres y niñas, particularmente africanas e indígenas, fueron trasladadas de sus países nativos y comercializadas como simples objetos (mano de obra, servidumbre y/o como objetos sexuales). A pesar de estos hechos, la trata, como fenómeno social, no comienza a reconocerse hasta finales del siglo XIX e inicios del XX. Es ese momento cuando comienza a utilizarse el término trata de blancas para referirse a mujeres europeas y americanas, de raza blanca, trasladadas de su lugar de origen y comercializadas, generalmente, a países árabes, de Europa del Este, Asia, África y América, para ser utilizadas como prostitutas o concubinas
. Las primeras hipótesis indican que dichos movimientos eran producto de secuestros, engaños y coacciones sobre mujeres inocentes y vulnerables, con fines de explotación sexual. 

Las distintas posiciones doctrinales y los conceptos básicos, acerca de este tema fueron utilizados y divulgados por el movimiento abolicionista de la prostitución, centrado en la lucha por su erradicación al considerar la trata como una forma de esclavitud de la mujer
. Sus intentos se concretaron en diversos instrumentos jurídicos internacionales para la eliminación de la Trata, desarrollados desde 1904 y hasta 1949, fecha en que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó uno de los instrumentos vigentes más importantes contra la Trata de mujeres: el Convenio para la represión de la trata de personas y la explotación de la prostitución ajena
, al cual nos referiremos infra.   
En 1921, mediante el Convenio Internacional para la represión de la trata de mujeres y niños
, se sustituye el término trata de blancas por trata de mujeres y menores, con la finalidad de reprimir y sancionar esta práctica en el seno de la Comunidad internacional. No obstante, el impacto de este tratado en el escenario mundial se limita solamente a modificaciones de nomenclatura, es decir, se pone en desuso la expresión trata de blancas, cambiándose por trata de mujeres, niñas y niños, pero se hace referencia al mismo fenómeno. 
En la actualidad estas terminologías se consideran completamente erradas o simplemente obsoletas, por lo cual hoy se aduce que el término correcto es el de trata de personas, debido a que este fenómeno no solamente se observa en Europa, sino a nivel mundial. Además, las víctimas no son exclusivamente mujeres de raza blanca, sino también negras, mestizas, chinas, etc. Es un delito que se ve mayoritariamente en mujeres y niñas, pero cualquier persona - incluidos niños varones, jóvenes de ambos sexos y hombres - pueden resultar víctimas en cualquiera de sus manifestaciones de explotación, sea sexual, laboral, mendicidad, extracción de órganos, etc. Este término sirve para denominar cualquier tipo de trata de personas sin importar edad, sexo, raza u origen étnico
.  
Además, atenta gravemente contra la libertad, uno de los derechos fundamentales del ser humano, pues consiste en el traslado de un sujeto de modo forzoso o mediante engaño – puede ser promesa de estudios, trabajo en el exterior, mejora de las condiciones de vida, entre otros - desde su país de origen hacia otro. Automáticamente, los tratantes les sustraen o retienen sus documentos de identificación y los comienzan a explotar en su beneficio, alegando que deben pagar los gastos ocasionados. En la mayoría de los casos llegan a amenazar a sus víctimas con ser encarcelados o deportados si realizan la denuncia ante la policía
.  
Numerosos Instrumentos jurídicos internacionales aprobados, durante el siglo XX, en las Naciones Unidas y en otros fórums, internacionales y regionales, contienen regulaciones sobre la trata de personas y los derechos de sus víctimas. Estos documentos enfocan el fenómeno como un delito que es necesario prevenir y erradicar. 
La Convención sobre la Esclavitud
, firmada en Ginebra, el 25 de septiembre de 1926, promovida por la Sociedad de las Naciones, que entró en vigor el 9 de marzo de 1927, declara ilegal la esclavitud y crea un mecanismo internacional para perseguir a quienes la practican. Los Estados signatarios se comprometían a prevenir y reprimir la trata de esclavos y a procurar la supresión de la esclavitud en todas sus formas. 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU), como sucesora de la Sociedad de Naciones, asume los compromisos de esta, firmándose en Nueva York, el 7 de diciembre de 1953, un Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud
, por el cual se transferían a la ONU las funciones asignadas en la Convención a varios organismos de la Sociedad de las Naciones.
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 1948, proclama que toda persona, por el solo hecho de serlo, tiene los derechos y libertades recogidos en la misma, sin distinciones de ninguna índole. En cuanto al tema que nos ocupa, prohíbe la esclavitud y la servidumbre involuntaria en sus artículos 4 y 5 respectivamente, cuando plantea que “Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas”. “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”
.
Además, establece una serie de protecciones que se aplican a los esfuerzos mundiales por resolver este fenómeno, como las garantías de libertad de movimiento (Artículo 13); libertad de no verse forzado a contraer matrimonio (Artículo 16); la elección libre de empleo (Artículo 23), entre otras, que protegen a las víctimas y a las personas que pueden ser vulnerables a la trata
. 

El 2 de diciembre de 1949, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena
, que entró en vigor el 25 de julio de 1951. Dicho documento consolida otros instrumentos internacionales referidos a la represión de la trata de mujeres y niños, que se encontraban en vigor y databan de 1904 hasta 1933. En el mismo, los Estados parte se comprometían a castigar y prevenir el ejercicio de cualquier modalidad de prostitución, rehabilitar socialmente a las víctimas, reprimir la trata de personas de ambos sexos con fines de prostitución, eliminar las leyes, reglamentos o disposiciones que obligaran a las personas dedicadas o presuntamente dedicadas al ejercicio de la prostitución a inscribirse en registros especiales. Este ha sido considerado como el texto básico que sobre esta cuestión se ha adoptado a nivel internacional.

Con respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, en el Preámbulo del Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena, se afirma, que, en el momento de su promulgación, estaban en vigor los Instrumentos internacionales siguientes:
 

1. Acuerdo internacional del 18 de mayo de 1904 para la represión de la trata de blancas, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948,

2. Convenio internacional del 4 de mayo de 1910 para la represión de la trata de blancas, modificado por el precitado Protocolo, 

3. Convenio internacional del 30 de septiembre de 1921 para la represión de la trata de mujeres y niños, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947,

4. Convenio internacional del 11 de octubre de 1933 para la represión de la trata de mujeres mayores de edad, modificado por el precitado Protocolo. 
El 7 de septiembre de 1956, durante una Conferencia de la ONU se aprobó y firmó la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud
, en la que se extendió la prohibición y persecución contenida en la Convención de 1926, ampliando la antigua definición de esclavitud al incluirle conductas consideradas como análogas, entre las que se encuentran: servidumbre por deudas, formas serviles de matrimonio y explotación de niños y jóvenes menores de 18 años (adolescentes).
En la Declaración de los Derechos del niño, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 1959 (Resolución 1386)
, se protege al niño de cualquier tipo de trata, lo cual fue ratificado en la Convención sobre los Derechos del Niño
, adoptada por el propio organismo internacional, el 20 de noviembre de 1989 y su Protocolo facultativo, relativo a la venta de niños, la prostitución infantil, la utilización de estos en la pornografía, etc. Esta convención es la que, con mayor fuerza y universalidad, puede proteger a los infantes de la prostitución. Varios artículos se refieren a la explotación sexual y sus consecuencias, obligando a los países a tomar medidas no solo para protegerlos, sino para su recuperación física, psicológica y su reinserción social después de haber sufrido abandono, explotación o abuso. 
3.1. La trata en la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional
Como respuesta mundial ante el crecimiento de la criminalidad organizada, especialmente la trata y el tráfico de seres humanos y el tráfico de armas, entre otras manifestaciones, la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 15 de noviembre del año 2000, adoptó el texto definitivo de la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional
 y de sus protocolos complementarios: Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños
 y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire
, con el objetivo de enfrentar esas modalidades delictivas y proteger a sus víctimas. En una importante y trascendental Conferencia Mundial convocada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y celebrada en la ciudad de Palermo, en Italia, en el mes de diciembre de 2000, 147 naciones firmaron estos tres importantes instrumentos jurídicos. Sin embargo, no fue hasta el 29 de septiembre de 2003, que entró en vigor la Convención, al ser ratificada por más de 40 Estados. Lo mismo ocurrió con el Protocolo contra la trata, el 25 de diciembre del propio año. Ambos documentos marcaron un hito en la historia de la lucha por erradicar este flagelo.

La citada Convención, obliga a los Estados Parte a adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas que resulten necesarias para tipificar como delitos, cuando se cometan internacionalmente, múltiples acciones delictivas.

Inicia su articulado exponiendo que su “propósito es promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional”
 y la trata de personas es considerada como una de sus manifestaciones, por lo cual este Tratado resulta vinculante. Dentro del delito de Trata, la esclavitud y sus diversas formas análogas, tienen un papel preponderante, ya que son prácticas contrarias a los principios fundamentales de la Sociedad Internacional. 
3.2. El Protocolo para prevenir,  reprimir  y sancionar  la  trata  de  personas,  especialmente  mujeres  y  niños 
El Protocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños
, complementario de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional
, en el apartado a, del artículo tres, define la trata de personas, a los fines de  dicho protocolo, como la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.
Cuando se trate de niños menores de 18 años, se señala que la captación, transporte, traslado,  acogida o  recepción de un niño con fines de explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios denunciados en el apartado a) del artículo tres del Protocolo
, lo que evidencia una especial protección de los menores de edad. 

La definición de trata de personas de la Convención de Palermo reflejo las contradicciones existentes, en lo referente a la consideración del valor del consentimiento de las mujeres para su inserción en el mercado del sexo y también a la definición misma del delito de trata.  Se trata de un asunto que no resulta pacifico, en países como Argentina, se han presentado en los últimos años diversos proyectos legislativos y propuestas orientadas a modificar la legislación vigente, con el objetivo de lograr la eliminación de los medios comisivos del tipo penal y la consagración de la irrelevancia total del consentimiento prestado por las personas que fueran consideradas víctimas. La Ley 26842 de 2012, estableció, la exclusión expresa de todo valor jurídico que pudiera atribuirse al consentimiento brindado por aquellas personas que fueran consideradas víctimas del delito de trata de personas
. 
La falta de voluntad política para erradicar los prostíbulos, la exigencia del requisito del consentimiento en la configuración del tipo penal y la no criminalización del cliente de la prostitución, constituyen las principales falencias de la Convención y el Protocolo de Palermo, que se reflejaron en la definición de trata de personas.  
En el artículo 5 del Protocolo se indica que los estados deben adoptar  las  medidas  legislativas  que  resulten necesarias para tipificar como delitos, en el derecho interno, las conductas definidas en el artículo 3  del  Protocolo cuando  se  cometan  internacionalmente, lo que  incluye  la explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o prácticas análogas a la  misma,  la  servidumbre  y  la  extracción  de  órganos
.                                           

El apartado a) del artículo 10 del Protocolo se refiere a la amenaza, el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación, como elementos que tipifican este delito. El apartado 2 de ese propio artículo se destina a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, incluidos los  de inmigración,  centrado  en  los  métodos  aplicados  para  prevenir  la  trata, enjuiciar a los  traficantes y proteger los derechos  de las víctimas, incluida la protección  frente a los traficantes
.
La trata de personas es un fenómeno complejo, que se da en varios sectores y a través de diversos matices: cuando la víctima es engañada con promesas de trabajos bien remunerados y luego sometida a desarrollar actividades – tales como trabajo sexual, doméstico u otros -, que permitan su explotación, bajo amenaza o coacción; cuando les retienen sus documentos, o le cobran los gastos de traslado a otra ciudad o país. De esta forma, los captores crean una deuda y la consiguiente relación de dependencia, ya que las víctimas nunca podrán llegar a ganar lo suficiente como para pagarla. Todo esto, sumado a los abusos, golpes, violaciones, chantajes y amenazas, se convierte en una explotación dolorosa y prolongada.

En relación con la trata de personas, Zaffaroni
, afirma que es incuestionable que es la actividad en que más notoria resulta la complicidad del sistema penal, pues no es concebible que haya mujeres secuestradas en un prostíbulo enteramente secreto, dado que no tendría clientes. Además, la trata numerosa, internacional y desplegada en el tiempo, no puede practicarse sin complicidades de más alto nivel. Los obstáculos para regularizar la situación de los inmigrantes la favorecen, al colocar a muchísimas personas en situación de alta vulnerabilidad social.

Demelsa Benito Sánchez  y Ana Isabel Pérez Cepeda
, explican que la definición de trata de seres humanos, en los principales Instrumentos internacionales
, incluyen como conductas el reclutamiento, transporte, traslado, acogida y recepción de personas, como  medios la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, al fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación o de vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra y como propósitos la explotación sexual o laboral, o extracción de órganos. La Directiva de la Unión Europea, incluye una nueva forma de conducta, relacionada con el intercambio o transferencia de control sobre una persona y una nueva forma de explotación, la de actividades delictivas. 
En  el caso cubano, nuestro Código Penal no exige para la tipificación del delito de trata de personas, los requisitos previstos en las normas internacionales y otras legislaciones nacionales, de que la víctima sea llevada a la prostitución o a cualquier otra forma de explotación carnal, mediante la amenaza, o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, al engaño, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra. El elemento del tipo penal concurre, con el solo hecho de promover, organizar o iniciar la entrada o salida del país de personas con tales fines
.
3.3. Otros Instrumentos jurídicos internacionales 
En el ámbito internacional existen disímiles instrumentos jurídicos – sumados a los ya analizados -, que sirven de marco para la lucha contra la Trata, cuya finalidad es la explotación de personas en sus diferentes modalidades. Entre ellos se encuentran:

· El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), que fueron adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966, y entraron en vigor en 1976. Ambos desarrollan los derechos proclamados por la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH). El PIDCP y sus Protocolos, en conjunto con el PIDESC y la DUDH, conforman la denominada Carta Internacional de Derechos Humanos
. 

· El PIDCP, en su artículo 8, ratifica la condena a la esclavitud, precisando que nadie estará sometido a ella, y que la misma, conjuntamente con la trata de esclavos, estarán prohibidas en todas sus formas. Asimismo condena la servidumbre y el trabajo forzoso u obligatorio
. Por su parte, el PIDESC recoge el derecho a trabajar libremente, así como a ser respetadas las condiciones de trabajo
.

· La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor el 3 de septiembre de 1981, luego de que veinte Estados la ratificaran. Es el instrumento internacional de derechos humanos con más ratificaciones después de la Convención sobre los Derechos del Niño. No obstante, debido a la naturaleza de algunas de sus disposiciones, es también la Convención que posee el mayor número de reservas
.
La Convención pretende garantizar la plena protección al género femenino, tomando como base sus derechos humanos. Asimismo, es el punto de partida para eliminar la discriminación en todos los ámbitos de la vida, en la familia, en la comunidad y en el lugar de trabajo. Asegura igual participación en la vida política y pública y persigue eliminar las cargas culturales y tradicionales impuestas a la mujer.

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional - establecida el 17 de julio de 1998, como el primer órgano judicial internacional de carácter permanente, encargado de perseguir y condenar los crímenes contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos cometidos por individuos, no por Estados
 -. En este instrumento, la esclavitud, las prácticas análogas y la servidumbre por deudas están consideradas como crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad, en los términos y circunstancias contemplados por el mismo
. El artículo 7.1 dispone que “a los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque: (…) c) Esclavitud; (…) g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada y otros abusos sexuales de gravedad comparable”.

En el artículo 7.2 apartado c) se incluye el tema de nuestra investigación al definirse la esclavitud como “el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una persona, o de alguno de ellos, incluido el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños”.

Por su parte, el artículo 8.2 dispone que “a los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: (…) e) vi) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual que constituya también una violación grave del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra”. 
Una importante iniciativa para el enfrentamiento a la Trata ha sido el Programa Regional contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes en Centroamérica, - coordinado por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente -. Esta iniciativa responde a las necesidades expresadas por las autoridades responsables de prevenir, investigar, sancionar y reprimir la trata y el tráfico en Centroamérica. También va enfocado a favorecer la capacitación de los operadores del derecho (fiscales, jueces y policías involucrados en la investigación)
. 

En las Cumbres Iberoamericanas, que reúnen anualmente a los Jefes de Estado y de Gobierno de los 22 países de América Latina y Europa de lengua hispana y portuguesa, han incluido en la mayoría de sus eventos la problemática del incremento cada vez mayor de los delitos de trata y tráfico ilícito de migrantes, impulsando la cooperación y coordinación para su enfrentamiento
.
En el año 2010, desde la Comunidad internacional se realizó otra acción muy significativa, cuando la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), elaboró la Ley modelo contra la trata de personas, en respuesta a una petición dirigida por la Asamblea General al Secretario General para promover y facilitar las iniciativas de los Estados Miembros, dirigidas a adherirse a la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos. Así como, las encaminadas a aplicar las disposiciones que figuran en el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa
, a los efectos de colaborar con los Estados en la implementación de la Convención de Palermo y las disposiciones del Protocolo. 
4. Las semejanzas y diferencias entre trata y tráfico de personas
Entre la trata y el tráfico de seres humanos, existen semejanzas, pero también diferencias significativas, por lo que con frecuencia se confunden el tráfico y la trata de personas, debido a que, aunque el primero puede incluir a la trata, ambas figuras delictivas, tienen sus propias características, por lo que desde la Comunicad internacional, las leyes penales y la doctrina se han precisado los elementos comunes que las caracterizan y también los que marcan las diferencias. 

La similitud en ambos delitos radica en que hay un aprovechamiento, por parte de las redes de tratantes o traficantes, de la necesidad de la víctima de mejorar sus condiciones de vida o las de su familia, a través de la migración (exceptuando, obviamente, aquellos casos de trata en los que hubo secuestro, rapto o sometimiento). Asimismo, existe abuso y poco respeto a los derechos fundamentales de esas personas y, por supuesto, una operación comercial en la que estos seres humanos tratados como mercancía.

En ambas modalidades va a estar presente el movimiento de seres humanos para obtener algún beneficio, en el tráfico siempre se incluye el elemento de ayuda para el cruce de fronteras y la entrada ilegal de personas indocumentadas al territorio de un determinado país, lo que lo relaciona con elementos de carácter transnacional, con la entrada y residencia de personas y la fuente principal de ingresos de los traficantes es el precio pagado por el inmigrante
; mientras que en la trata lo fundamental es la intención de explotar a la víctima, con independencia de la forma en que arriba al lugar de destino, que puede ser legal o ilegal y la fuente principal de los ingresos es producto de su explotación posterior.
Los términos "trata de seres humanos" y "tráfico de migrantes" han sido utilizados como sinónimos, pero se refieren a conceptos diferentes. El objetivo de la trata es la explotación de la persona, en cambio el fin del tráfico es la entrada ilegal de migrantes. En el caso de la trata no es indispensable que las víctimas crucen las fronteras para que se configure el hecho delictivo, mientras que éste es un elemento necesario para la comisión del tráfico
. La víctima de la trata puede ser nacional. 

No todo tráfico de migrantes implica necesariamente trata de personas, ni todos los casos de trata significan tráfico. Aunque, puede ocurrir, y de hecho hay muchos casos que se inician como tráfico y terminan como trata de personas, debido a que la vulnerabilidad de los migrantes hace de ellos un blanco tentador para los tratantes.

Para Sonia García Vázquez
,…siempre se han separado por una ambigua línea sombreada, la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes son delitos distintos, pero representan problemas, en parte, coincidentes, y es por ello que sus definiciones jurídicas contienen elementos comunes. No obstante, hay que delimitar el concepto de tráfico de personas, distinguiendo entre: trata de personas y tráfico ilícito de personas. 

El término de “tráfico” es equivalente al que en la Convención contra la delincuencia organizada transnacional se acuñó como smuggling, es decir, el contrabando de personas. En ese sentido, se trata de la oferta de un servicio o una gama de servicios, irregulares por supuesto, pero cuyas condiciones se establecen en un mercado entre oferentes y clientes potenciales, por medio del cual estos últimos examinan las condiciones de la propuesta y deciden libremente su contratación si la consideran conveniente a sus intereses
. 

Por su parte, la trata se refiere al trafficking definido en la Convención, que además de tener el mismo fin, es decir, lucrar por medio de la prestación de mecanismos de evasión de los controles migratorios, posee al menos dos características adicionales. Por una parte, la presencia de elementos de coerción que someten al migrante a las condiciones y la voluntad del prestador del servicio, quien se vale de diversos subterfugios para controlarlo (retención de documentos, encierro en casas de seguridad, entre otros). El otro elemento constitutivo del delito es el propósito de explotación subyacente en la prestación del servicio: se le ofrecen mecanismos para internarse, transitar y establecerse en un territorio en el que no está autorizado para hacerlo, bajo el compromiso de laborar en las condiciones establecidas por el prestador o por un tercero, quienes prácticamente “compran” al migrante al intermediario o tratante, bajo  condiciones de práctica esclavitud
. 

Para Ileana Sorolla Fernández, una  distinción  importante  entre  ambos  conceptos -frecuentemente  utilizados indistintamente por los medios debido a su  lamentable solapamiento en  la dinámica de la migración  irregular–   radica  en  que  el  tráfico  tiene como  fin  la  introducción clandestina  y organizada de personas en  el  territorio de otro país  (es  voluntario  y  se  configura  como  un  delito  contra  el  Estado), mientras  que  el objetivo  de  la  trata  es  la  explotación  de  la  persona,  independientemente  de  si  cruza fronteras internacionales o no (es forzada o fraudulenta, considerada un delito contra la persona).  Se ha comprobado que  en  ocasiones  se  produce  el  cruce  de  fronteras  de manera voluntaria pero desconociendo las consecuencias que tal cruce implicará para el migrante, quien bajo falsas promesas se convierte en objeto de trata
.

El profesor Zaffaroni, precisa que la trata y el tráfico de personas son cosas diferentes: la trata es una suerte de esclavitud con fines de explotación, en tanto que el tráfico es producto de las regulaciones migratorias”
.

El Dr. Ramón de la Cruz Ochoa
, refiriéndose al hecho de que tampoco resulta necesario el movimiento de los tratados dentro de su propio país, afirma que las modalidades más frecuentes de la trata de personas son:
a) La trata sexual, es un acto sexual comercial que se comete mediante la fuerza, el fraude o la coacción, o en el que la persona inducida a realizar tal acto es menor de 18 años (en el caso de la legislación penal cubana es de 16 años de edad); o 

b) La captación, acogida, transporte, provisión u obtención de una persona con fines de trabajo o servicios, recurriendo al uso de la fuerza, el fraude o la coacción con el propósito de someterla a servidumbre involuntaria, cautiverio por endeudamiento o esclavitud. 

c) Reclutar, dar refugio, transportar, aprovisionar u obtener de una persona trabajo o servicios, mediante el uso de la fuerza, el fraude o la coerción, con el propósito de sujetarla a servidumbre involuntaria, trabajo forzado, trabajo forzado en pago de deudas o esclavitud.

Las definiciones anteriores, confirman que no resulta necesario que una víctima de la trata sea transportada físicamente de un lugar a otro, ni hacia otro país, ni tampoco dentro de su propio país. Se aplican sencillamente a la captación, acogida, provisión u obtención de una persona con algunos de los fines anteriormente enumerados”
.

A manera de resumen de las diferencias
 entre ambas figuras delictivas podemos señalar las siguientes:

· En el tráfico ilegal de personas -que en la mayoría de los casos suele realizarse en condiciones peligrosas o degradantes-, el migrante establece el contacto directa y voluntariamente con el traficante. Es decir, dan su consentimiento o voluntad. Mientras que, en la trata, por el contrario, las víctimas nunca han consentido o si lo hicieron inicialmente, el contacto se dio bajo engaño, abuso, violencia y/o coacción de los traficantes. En otras palabras, ese consentimiento ha perdido todo su valor, ya que se considera viciado.

· El tráfico implica, obligatoriamente, el cruce de frontera(s) y la entrada ilegal de migrantes. Ese elemento transnacional resulta imprescindible para que se configure la figura delictiva, pero no sucede así con la trata. Ésta puede darse dentro o fuera del propio territorio nacional, el traspaso de frontera no es un requisito necesario. Acontece, independientemente, de cómo llega la víctima al lugar donde se realiza la explotación, si las mismas son trasladadas legal o ilegalmente a otro país o sólo desplazadas de un lugar a otro dentro de la misma región o Estado, o también explotada en su mismo lugar de residencia
. 

· El tráfico de inmigrantes es, fundamentalmente, un delito contra el Estado, objeto de políticas migratorias y de inmigración clandestina, aunque también afecta los derechos humanos de las víctimas, mientras que, en la trata de personas, se atenta contra la dignidad humana y es una clara violación de los Derechos Humanos. Es un delito contra el individuo.

· La relación entre criminal y víctima es mucho más prolongada en la trata de personas que en el tráfico, porque la finalidad perseguida por la primera es la explotación o intención de explotar, persistentemente, a las víctimas de cualquier manera para generar ganancias ilegales para los tratantes y, generalmente, se inicia o continúa una vez que llegan al lugar de destino. Esta característica no la tiene el tráfico ilegal, donde la relación termina con la llegada de los migrantes a su destino. 

· La trata siempre tiene como objetivo la obtención de beneficios económicos para el enriquecimiento de los tratantes, pero el dinero para el traslado no es un factor determinante para ellos, sino el someter a la persona a una deuda económica que la fuerce a ser explotada por un largo período de tiempo. Mientras que, en el tráfico, el dinero es un factor intrínseco en el traslado, aunque en raras ocasiones puede tener motivaciones humanitarias. Cuando los traficados tienen dificultades para pagar al llegar al lugar de tránsito o de destino, con frecuencia se convierten en tratados. 

· Durante el traslado de los migrantes clandestinos ciertamente existen muchos riesgos para su vida y salud. Sin embargo, resulta de vital importancia destacar que, la trascendencia de las afectaciones sufridas por las víctimas de la trata suelen ser mucho peores, aunque durante su traslado se minimizan los riesgos anteriormente expuestos. A largo plazo, el impacto físico y psicológico que sufren es más severo y requieren mayor protección frente a una nueva victimización y otras formas de abuso que los propios inmigrantes.
5. La trata de personas en Cuba
El reconocimiento que siempre ha recibido Cuba, por su labor constante en la protección de la niñez, la juventud y la mujer, se reflejan claramente en nuestro ordenamiento jurídico y se encuentran refrendados en la Constitución de la República de Cuba, el Código de Familia, Código de la Niñez y la Juventud, entre otros importantes instrumentos jurídicos. 
Con fecha 27 de febrero de 2017, en nuestro país se aprobó, por Acuerdo del consejo de Estado, el “Plan de acción nacional para la prevención y enfrentamiento a la trata de personas y la protección a las víctimas. Período 2017 – 2020”, en el que se precisa, que a partir del 1ro. de enero de 1959, el Estado cubano implementó programas para garantizar y proteger los derechos fundamentales de la población, incluyendo a las personas en situación de vulnerabilidad, en especial mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Para ello, estructuró un ordenamiento jurídico y creó las instituciones capaces de garanti​zar el cumplimiento de estas políticas
. 
Una de las primeras medidas adoptadas fue la prohibición de los burdeles o casas de prostitución. Desde entonces, ha sido política invariable no permitir la existencia de lu​gares en los que de cualquier forma se promueva, facilite o ejerza la explotación, incluida la explotación sexual
.
Consciente de que la trata de personas en todas sus manifestaciones atenta contra los derechos humanos de las víctimas, el Gobierno cubano mantiene una política de “tole​rancia cero” ante este delito, la que se basa en tres ejes fundamentales: la prevención, el enfrentamiento y la protección a las víctimas
.
En materia migratoria, la Ley de Migración
 protege a las niñas, niños y adolescentes durante el proceso de obtención de pasaportes y su salida del país, estableciendo como requisitos que ellos cuenten con la autorización de las madres, los padres o los representantes legales, for​malizada ante notario público, y cuando uno o ambos padres o representantes legales se encuentren en el exterior, se presenta la autorización formalizada ante el funcionario consular correspondiente.
En Cuba, también se toman medidas para impedir las adopciones ilegales, incluso mediante la prevención de la ocurrencia de inscripciones fraudulentas de los nacimientos. Para ello se registran todos los nacimientos, los que casi sin excepción se producen en instituciones de salud pública. El Ministerio de Justicia, como responsable de la inscripción y registro de esos hechos, ha creado junto con el Ministerio de Salud Pública, las condiciones necesarias para su materialización
.
Por su parte, el Código del Trabajo prohíbe a las entidades establecer directamente relaciones laborales con adolescentes menores de 17 años, aun cuando de forma excep​cional y por razones justificadas en la Ley los adolescentes entre 15 y 16 años pueden ser autorizados a incorporarse al trabajo, previa aprobación del Director Municipal de Trabajo y de los padres o tutores. En ese sentido, el Código dispone la protección especial de todos los jóvenes entre 15 y 18 años que se incorporan al trabajo, con el fin de garantizar su desarrollo integral
. 
El plan de acción nacional que es coordinado por el Ministerio de Justicia, se apoya, además, en otros planes, políticas, programas y acciones de 15 órganos y organismos de la Administración Central del Estado: Tribunal Supremo Popular, Fiscalía General de la República,  Ministerio de Justicia,  Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Educación Superior, Ministerio de Cultura, Ministerio del Interior, Ministerio de Turismo,  Ministerio del Comercio Exterior,  Aduana General de la República, Instituto Nacional de Deporte y Recreación, Instituto Cubano de Radio y Televisión y la Oficina Nacional de Estadística e Información, y 11 organizaciones de la sociedad civil:  Federación de Mujeres Cubanas, Unión de Jóvenes Comunistas, Federación de Estudiantes Universitarios, Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media,  Organización de Pioneros José Martí, Comités de Defensa de la Revolución,  Asociación de Combatientes de la Revolución, Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, Unión Nacional de Juristas de Cuba, Unión de Periodistas de Cuba y la Asociación Cubana de Comunicadores Sociales
. 
Entre los objetivos específicos para el Fortalecimiento de la prevención y detección de la trata, relacionados en el plan de acción para el período 2017-2020, se destacan los siguientes:
 
· Visibilizar con enfoque de género la realidad de la trata, mediante la difusión de mensajes claros y contundentes a la sociedad ante estos ilícitos;

· Reforzar los mecanismos de detección de la trata de personas y minimizar el fenómeno de “invisibilidad de las víctimas”.

· Aumentar la percepción de riesgo en la población e incrementar su participación en la alerta y denuncia ante este delito, involucrando a los actores económicos, incluido el sector no estatal, la sociedad civil, las comunidades y especialmente las familias.

· Incrementar la información y la capacitación sobre la trata de personas entre los profesionales y trabajadores de entidades públicas encargados de la prevención y el enfrentamiento. 

· Promover el intercambio de experiencias y buenas prácticas a nivel nacional e internacional, principalmente dirigidas a la cooperación Sur-Sur sobre temas relativos a la prevención y enfrentamiento a la Trata de Personas y la protección a las víctimas.
· Visualizar el proceso de donación de órganos y tejidos para trasplantes. 

· Elevar la percepción de la población y los trabajadores de la Salud sobre la necesidad de aumentar la donación de órganos para trasplantes, disminuyendo así el número de pacientes en lista de espera y el riesgo para el tráfico de órganos en el país.
El Plan también se traza objetivos específicos para la protección y asistencia a las víctimas de la trata de personas, la Obtención, procesamiento y divulgación de información fiable sobre la trata de personas, el enfrentamiento activo a los tratantes y sus cómplices
, la coordinación y cooperación entre las instituciones estatales, la sociedad civil y las comunidades y la promoción de la cooperación internacional. 
Cuba oficialmente no se considera país de origen, tránsito, ni destino de la trata de personas, sin dejar de informar, que en los últimos años han sido sancionados por nuestros tribunales, determinados casos, en los que  como los señalados en la “Nota de respuesta de Cuba a la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para abordar la solicitud de información de la Relatora Especial sobre trata de personas, en especial mujeres y niños, con respecto a un cuestionario que se solicita completar”, emitida por nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores el 1ro. de marzo de 2012
.
En el  Informe de Cuba sobre el enfrentamiento jurídico-penal a la trata de personas y otras formas de abuso sexual, correspondiente al año 2012
, en el cual se refiere que como resultado del enfrentamiento jurídico-penal a los actos delictivos tipificados en nuestro Código Penal como proxenetismo y corrupción de menores, en el 2012 fueron condenadas 14 personas, en cuyos casos se observaron conductas definidas como delito de trata de personas por el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños.

Durante el 2013, los medios de comunicación masiva continuaron facilitando contenidos y mensajes que contribuyen al desarrollo de una sexualidad sana para todos los ciudadanos y sin que la mujer, las niñas y los niños se consideren objetos publicitarios. Eso ayuda a crear conciencia sobre los peligros de la trata de personas, la prostitución y su rechazo social. Se desarrollaron además programas dirigidos a la protección de los derechos de las niñas y los niños, a fortalecer los valores en la sociedad y a prevenir la violencia en cualquiera de sus manifestaciones
.

En el informe del año 2013, se afirma que se ha podido identificar a un grupo de cubanos que viajan o radican en el exterior vinculados con extranjeros, que se dedican a la captación y traslado de las víctimas bajo falsas promesas de contratos de trabajo, para lo cual cubren los gastos relativos a la salida y el viaje de estas, cumpliendo las formalidades legales vigentes. De esta forma se genera una deuda que luego debe ser pagada mediante el ejercicio de la prostitución en el país de destino. A pesar de ello, se mantiene como rasgo de las manifestaciones domésticas, que la mayoría de los hechos enfrentados a partir de las actividades de proxenetismo no califican como delito de trata de personas, en correspondencia con lo refrendado en los instrumentos internacionales vigentes
. 

En el orden interno no es común el empleo de la amenaza, la coacción u otras formas de intimidación para desarrollar estos actos ilícitos y la realidad cubana difiere de otras naciones, donde la explotación sexual de adultos, niñas y niños está asociada a redes criminales organizadas. Aun cuando no fueron juzgados casos por trata de carácter trasnacional, en el orden interno durante el 2013 se celebraron los juicios correspondientes a 144 causas radicadas por los delitos de corrupción de menores y proxenetismo. En 13 de estos casos se observaron conductas propias de trata de personas
.
En el Informe del año 2014, emitido por nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores se precisa que Cuba continuó desarrollando su política de “Tolerancia Cero” ante cualquier modalidad de trata de personas y otros delitos relacionados con la explotación, o con el abuso sexual, para lo cual ejecuta acciones y medidas encaminadas a elevar la prevención, fortalecer el enfrentamiento, sancionar severamente a los autores y brindar protección a las víctimas, a la par que busca incrementar la colaboración internacional como Estado Parte de los diversos Instrumentos jurídicos internacionales suscritos sobre este tema
. 
En el referido informe se afirma que las investigaciones desarrolladas durante 2014 señalan a un grupo de cubanos que viajan o radican en el exterior, algunos de los cuales han sido circulados a través de la Interpol, por dedicarse a la captación y traslado de las víctimas cubanas mediante el engaño, a partir de la concertación de contratos de trabajo falsos y promesas de mejora económica. Posteriormente, a las víctimas les son retirados los pasaportes u otros documentos de identidad y son privados de libertad o controlan sus movimientos, para presionarlos a ejercer la prostitución o el trabajo forzado
.

Aun cuando no fueron juzgados casos por trata de carácter transnacional, durante el 2014 en el orden interno se celebraron 122 causas seguidas por el delito de proxenetismo y trata de personas, y 21 causas por el delito de corrupción de menores. En 9 casos de proxenetismo y 4 de corrupción de menores se observaron rasgos típicos de trata de personas
.
Durante el año 2015, se reitera en el Informe del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre la trata de personas, que Cuba mantuvo su política de “Tolerancia Cero” ante cualquier modalidad de trata de personas y otros delitos relacionados y se precisa que paralelamente, ha incrementado la colaboración internacional como Estado Parte de los diversos Instrumentos jurídicos internacionales suscritos sobre este tema
.

En 2015 no se radicaron denuncias por el delito de venta y tráfico de menores. Se celebraron en los tribunales 52 causas radicadas por el delito de proxenetismo y trata de personas y 90 por el delito de corrupción de menores. De estas, se observaron rasgos típicos de trata de personas en cuatro casos de proxenetismo y en seis causas de corrupción de menores
.
En el informe correspondiente al año 2016, se reporta que en correspondencia con el comportamiento de esta manifestación delictiva a nivel internacional, se aprecian nuevas y mayores complejidades en el accionar de la delincuencia doméstica o extranjera que incide en el país, lo que impone retos a las labores de prevención, enfrentamiento y protección a las víctimas, quienes por lo general han evidenciado una baja percepción de riesgo sobre este fenómeno y sus formas de manifestación, particularmente la trata con carácter transnacional
.
En el año 2016 se juzgaron 21 casos por delitos de “Corrupción de Menores”, y “Proxenetismo y Trata de Personas”, con rasgos típicos de trata de personas. Esta baja incidencia se debe fundamentalmente al carácter eminentemente preventivo de las políticas sociales y estatales cubanas, a la política de “Tolerancia Cero”, así como a la ausencia de redes delictivas organizadas que estén basificadas en el territorio nacional. En el mismo período Cuba mantuvo la colaboración internacional para la investigación y solución de casos que trascienden el marco nacional
. 
En cuanto a la trata de personas con fines de explotación laboral, se precisa en el informe, que la Ley No. 116 de 20 de diciembre de 2013, Código de Trabajo, regula los principios fundamentales que rigen el derecho de trabajo y establece que todo ciudadano en condiciones de trabajar tiene derecho a obtener un empleo atendiendo a las exigencias de la economía y a su elección, tanto en el sector estatal como no estatal, sin discriminación alguna. Se prohíbe el trabajo infantil y se prevé una protección especial a los jóvenes en edades comprendidas entre quince y dieciocho años que se incorporan al empleo, con el fin de garantizar su desarrollo integral
. 
Un hecho significativo ocurrió en el primer semestre de 2017, cuando un grupo de 40 bailarinas fue invitado a participar en un proyecto de baile de una empresa macedonia de producción, en Ankara, Turquía. La directora de la compañía, ayudó a las ciudadanas cubanas a llegar a la capital turca, donde las alojó en un hotel, las privó de sus pasaportes y las obligó a prestar servicios sexuales a los visitantes de clubes nocturnos
. 

Una situación similar ocurrió en la provincia de Camagüey, en 2016, donde un individuo indujo a cuatro mujeres a que salieran en viaje de trabajo hacia Ecuador, con el objetivo de que ejercieran la prostitución en dicho país, haciéndoles creer que se encargaría de gestionarles un contrato de trabajo legal por el término que allí estuviesen y luego saldarían con él la deuda contraída, por los gastos del viaje y su tramitación. Una vez la llegaron a Ecuador, les retiraba el pasaje de regreso y el pasaporte, las llevaba a clubes de prostitución y las obligaba a ejercer esta actividad bajo coacción y la amenaza de que debían pagar el doble de la deuda pactada en un corto período de tiempo o las privaría de la vida a ellas o a sus familiares en Cuba
.
Ya no se trata de casos aislados, en el propio “Informe sobre prevención y enfrentamiento a la trata de personas y la protección a las víctimas 2017”, se destaca que las autoridades policiales investigan casos de trata transnacional de personas cubanas con fines de explotación sexual, incluidas personas transexuales, con incidencia en Ecuador, Turquía, México, Angola, China y en menor medida en Guinea Ecuatorial, Estados Unidos, Reino Unido, España, Bélgica, Surinam y Guyana
.

Los organizadores de los delitos, principalmente cubanos radicados en otros países, captan y trasladan al exterior a las víctimas, mediante la publicación de anuncios en Internet o por telefonía móvil, con ofertas falsas de trabajo en el exterior, la realización de castings, la captación de personal en barrios o localidades, así como su reclutamiento en otros países donde se encuentran en estado irregular y no disponen de los fondos necesarios para continuar viaje al país hacia donde pretenden emigrar
. 
Se trata de una modalidad delictiva que tiende a incrementarse en los últimos años en el país, lo que pone de manifiesto la necesidad de visualizarla e incrementar la divulgación, por todas las vías posibles, para lograr una mayor percepción de riesgo en las instituciones estatales, la sociedad civil y la población.   
6. A modo de conclusiones y recomendaciones
Como resultado de la investigación realizada, en la que se han analizado numerosos Instrumentos jurídicos internacionales y las normas penales internas de varios países, referidas a la trata de personas, nos permitimos recomendar algunas medidas, en el orden de las políticas sociales y también las relacionadas con la necesidad de dotar a nuestros países de instrumentos jurídicos eficaces para evitar que el tráfico de personas continué enriqueciendo a las organizaciones criminales y afectando los derechos humanos de las personas, que anualmente se lanzan a la aventura en busca de ese mundo mejor, tantas veces prometido, pero que no les acaba de llegar y se convierten en víctimas de las bandas criminales, que cada día invierten más en esta actividad por los enormes dividendos que le producen.  
Las reflexiones, críticas y análisis emprendidos nos muestran distintas aristas de un  fenómeno multidisciplinario, encerrado en un profundo contenido social, humano y jurídico, que saca a luz la delgada línea que en ocasiones presentan determinados comportamientos humanos, donde los sujetos pasivos son en reiteradas ocasiones víctimas de la desigualdad del mundo en el que les ha tocado vivir, en el que la Comunidad internacional no obstante sus esfuerzos, no lo consigue mantener en límites “razonables” y en los Estados nacionales, no siempre se logra la necesaria coincidencia, que debe existir, entre las realidades que trata de regular y la forma en que se redactan en los tipos penales.
De estos razonamientos surgen las conclusiones y recomendaciones siguientes:

1. La trata de personas constituye cada vez más un flagelo en expansión, que se complejiza con la creciente participación de organizaciones criminales motivadas por los altos beneficios económicos que les genera. 
2. La política criminal debe marcar el rumbo de las concepciones dogmáticas que permitan un diseño normativo adecuado con la configuración de figuras delictivas que propicien un enfrentamiento efectivo al fenómeno de la trata de personas y otras figuras afines, sólo así se ofrecerá una respuesta coherente al fenómeno en sede penal. 
3. La legislación  penal de Cuba, regula la figura de la trata de personas desde antes de la vigencia de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, por lo que se encuentra urgida de modificaciones en su diseño y contenido que permitan ofrecer un tratamiento más depurado no sólo a la trata, sino también a otras figuras afines, como el tráfico de personas, la corrupción de menores, la salida ilegal del territorio nacional y la venta y tráfico de menores, entre otras, que con frecuencia confluyen en un mismo proceso penal y dificultan la interpretación de la norma. 
4. Tipificar como delito la trata de personas en todas sus modalidades, lo que debe incluir, como mínimo, los propósitos de la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos, los matrimonios forzados, la explotación para realizar actividades delictivas, como carterismo, hurto, tráfico de estupefacientes, la simulación de la mendicidad y otras similares. 

5. Incluir en el delito de trata de personas, en todas sus modalidades, como conductas el reclutamiento, transporte, traslado, acogida y recepción de personas y como medios la amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, al fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación o de vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra.    
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�  OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS, “Convención sobre la Esclavitud”, Aprobada por la Sociedad de las Naciones, Firmada en Ginebra el 25 de septiembre de 1926. Disponible en:  


� HYPERLINK "http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/SlaveryConvention.aspx" �http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/SlaveryConvention.aspx�, consultada el 23/6/2018, a las 22.12. Entrada en vigor: 9 de marzo de 1927, de conformidad con el artículo 12. 


� OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS, “Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud”, firmada en Ginebra el 25 de septiembre de 1926, Adoptado por la Asamblea General en su resolución 794 (VIII), de 23 de octubre de 1953. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ProtocolAmendingTheSlaveryConvention.aspx" �http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ProtocolAmendingTheSlaveryConvention.aspx�, consultada el 16/6/2018, a las 13.26. Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1953, de conformidad con el artículo III.


� ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración Universal de los Derechos Humanos”, 10 de diciembre de 1948. Disponible en: �HYPERLINK "http://www.pdhre.org/conventionsum/udhr-sp.html"�http://www.pdhre.org/conventionsum/udhr-sp.html�,  consultada el 23/6/2018, a las 21:00. 


� Ídem. 


� Vid, ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, “Convenio para la represión de la trata… cit;    


� Ídem, p.1.


� OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS, “Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud”, Adoptada por una Conferencia de Plenipotenciarios convocada por el Consejo Económico y Social en su resolución 608 (XXI), de 30 de abril de 1956. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/SupplementaryConventionAbolitionOfSlavery.aspx" �http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/SupplementaryConventionAbolitionOfSlavery.aspx�, consultada el 12/6/2018, a las 13.27. Entrada en vigor: 30 de abril de 1957, de conformidad con el artículo 13. 


� ASAMBEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, “Declaración de los Derechos del Niño”, de 20 de noviembre de 1959. Disponible en: 


� HYPERLINK "https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20del%20Ni%C3%B1o%20Republica%20Dominicana.pdf" �https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20del%20Ni%C3%B1o%20Republica%20Dominicana.pdf�, consultada el 2/7/2018, a las 22.11. Adoptada y aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante su resolución 1386 (XIV) en la Resolución 1386 (XIV), por unanimidad. El niño es reconocido universalmente como un ser humano que debe ser capaz de desarrollarse física, mental, social, moral y espiritualmente con libertad y dignidad.


� FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF), “Convención sobre los Derechos del Niño” aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf" �http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf�, consultada el 21/6/2018, a las 14.36. No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo del niño, de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y, de hecho, de la civilización humana (Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, 30 de septiembre de 1990). 


� OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO, “Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada… cit.   


� Ídem, p. 43.


� Ibídem, p. 55.


� Ibídem, p. 5.


� OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO, “Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos”…, cit.


� Ídem, pp. 44 – 45. En el referido artículo tres se precisa además que: b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado. Al relacionar los términos captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas, se produce un adelantamiento de la punición a etapas previas de la conducta que se pretende evitar y segmenta esas etapas en diversos actos que valora negativamente, incluso para la consumación.


�Ibídem, incisos c y d, del artículo 3, p. 45.


� Vid, TARANTINO, Marisa S., “Mulas, migrantes y trabajadoras sexuales, Tres historias para pensar el concepto de trata de personas y la construcción del saber penal”, XIV Congreso Nacional de Psicología Forense, XXVIII Jornadas Nacionales de Psicología Forense y XXVII Jornadas de APFRA, celebradas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 10 y 11 de agosto de 2017, Revista Pensamiento Penal, octubre de 2017, pp. 7-8. Disponible en:


 � HYPERLINK "http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2017/10/doctrina45897.pdf" �http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2017/10/doctrina45897.pdf�, consultada el 23/6/2018, a las 21.45,…la asimilación entre trata y prostitución permitía argumentar la desestimación de los llamados “medios comisivos” (fuerza, violencia, engaño, etc.) y sostener que la mera constatación del ejercicio de la prostitución debiera ser considerada explotación sexual, con independencia de si existía o no alguna forma coercitiva que la hubiera hecho posible. La perspectiva opuesta, que no creía irrelevantes las opciones ejercidas autónomamente por las personas que se pretendía proteger, defendió que el Protocolo debía contemplar un concepto de trata que permitiera hacer distinciones entre los procesos migratorios forzados y los no forzados, aun para la inserción en el mercado sexual. Además, reclamó que se pusiera el acento en el concepto de explotación laboral, por considerarlo más abarcativo de la problemática de la trata e incluyente de los distintos ámbitos del trabajo altamente precarizado, no solamente el mercado del sexo. La fórmula que finalmente adoptó este instrumento internacional expresa de alguna manera aquella confrontación, porque terminó cargada de ambivalencias. 


� OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO, “Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos”…, cit, p. 45. 


� Ibídem, p. 49.


�   ZAFFARONI, Eugenio Raúl, La cuestión criminal, 2012, p. 7. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://www.pagina12.com.ar/especiales/archivo/zaffaroni_cuestion_criminal/1-8.la_cuestion_criminal.pdf" �http://www.pagina12.com.ar/especiales/archivo/zaffaroni_cuestion_criminal/1-8.la_cuestion_criminal.pdf�,  � HYPERLINK "http://www.telegrafo.com.ec/ediciones-impresas/cartonpiedra/doc_download/1777-cuesticuen-criminal-fasccdhculo-26.html" ��consultado el 25/6/2018, a las 22.05. 


� BENITO SÁNCHES, Demelsa y Ana Isabel PÉREZ CEPEDA, Trafficking in Human Beings; A Comparative Study of the International Legal Documents, Europa Law Publishing, PO Box 60479702 HA Groningen, The Netherlands, November 2014, p. 44.   


� NA: Se refieren tres Instrumentos Jurídicos Internacionales, con efectos vinculantes para los Estados Parte: el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños. Adoptado por las Naciones Unidas que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional de 2000, el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos, de 2005, conocido como el Convenio de Varsovia y a la Directiva 2011/36/UE, relativa a la prevención  y  la  lucha  contra  la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas. 


� MEDINA CUENCA, Arnel, Comentarios al Código Penal. Concordado y actualizado. Ley No. 62 de 1987, en Comentarios a las leyes penales cubanas, Editorial vLex.com, Barcelona, 2014, Artículo 302, 3, a, pp. 168-169.  Disponible en: � HYPERLINK "http://vlex.com/vid/540344370" �http://vlex.com/vid/540344370�,   consultado el 20/6/2018, a las 11:00.     


� OFICINA REGIONAL DE UNICEF PARA CENTROAMÉRICA Y MÉXICO, “Trata de personas y Tráfico ilícito de migrantes en México y América Central, Guía Normativa”, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Sección de Comunicación y Sección de Protección de la Infancia, Oficina Regional para América Latina y el Caribe, Organización Internacional para las Migraciones (OIM) Unidad contra la Trata de Personas, 2007, p. 24. Disponible en: �HYPERLINK "http://www.unicef.orglacGuia_trataFINAL(3).pdf"�http://www.unicef.orglacGuia_trataFINAL(3).pdf�, consultada el 18/6/2018, a las 20:40.  


� Ídem, p. 33.


� Ibídem,  pp. 44 y 45.


� ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW)”, Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979. Disponible en: � HYPERLINK "https://www.unicef.org/panama/spanish/MujeresCo_web.pdf" �https://www.unicef.org/panama/spanish/MujeresCo_web.pdf�, consultada el 6/7/2018, a las 11.34. Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27.    


� ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, “Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”, Naciones Unidas”, A/Conf. 183/9, 17 de julio de 1998. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://www.oas.org/xxxivga/spanish/reference_docs/Estatuto_Roma.pdf" �http://www.oas.org/xxxivga/spanish/reference_docs/Estatuto_Roma.pdf�, consultado el 19/6/2018, a las 23.12.  


� Ídem,  Artículo 8.2.


� CORRÊA DA SILVA, Waldimeiry, “Forma Contemporánea de Esclavitud: Trata de Mujeres”, Tesis Doctoral presentada ante el Departamento de Derecho Administrativo, Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, Junio, 2011, pp. 337 y 338. Disponible en: � HYPERLINK "http://fondosdigitales.us.es/media/thesis/1677/B_TD-PROV2_.pdf" �http://fondosdigitales.us.es/media/thesis/1677/B_TD-PROV2_.pdf�, consultada el 3/6/2018, a las 22.12.  


� OFICINA REGIONAL PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF), OFICINA REGIONAL PARA CENTROAMÉRICA Y MÉXICO ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, “Trata de personas y Tráfico ilícito de migrantes en México y América Central. Guía Normativa”, UNICEF, Sección de Comunicación y Sección de Protección de la Infancia, OIM, Unidad contra la Trata de Personas, Oficina Regional para Centroamérica y México, 2007, p. 24. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.unicef.orglacGuia_trataFINAL(3).pdf" �http://www.unicef.orglacGuia_trataFINAL(3).pdf�, consultada el 18/6/2018, a las 10. 32.   


� OFICINA DE NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC), “Ley modelo contra la trata de personas”, Naciones Unidas Nueva York, 2010. Disponible en:


� HYPERLINK "http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/TIP-Model-Law-Spanish.pdf" �http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/TIP-Model-Law-Spanish.pdf�,  consultada el 10/7/2018, a las 15.23. 


� Existe también la posibilidad de que el tráfico a diferencia de la trata, en determinadas circunstancias, tenga fines humanitarios, como puede ocurrir en los países que tienen tipificada la figura del facilitador, como ocurre con el apartado uno del artículo 318 bis del Código Penal español. Vid, BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, “Código Penal y legislación complementaria”, Edición actualizada a 3 de noviembre de 2016. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://www.boe.es/legislacion/codigos/abrir_pdf.php?fich=038_Codigo_Penal_y_legislacion_complementaria.pdf" �http://www.boe.es/legislacion/codigos/abrir_pdf.php?fich=038_Codigo_Penal_y_legislacion_complementaria.pdf�, consultado el 9/7/2018, a las 13.45.  


� NA: Debido a cuestiones idiomáticas y dadas la relativa juventud de estos conceptos, existen confusiones respecto a los términos tráfico y trata de migrantes. En idioma inglés, el primero es designado como “smuggling”, cuya traducción más exacta podría ser “contrabando”. Sin embargo, las autoridades migratorias de países hispanoparlantes utilizan comúnmente el término “tráfico” y no “contrabando” para designar este tipo de actividades. En cuanto a la trata, concepto empleado tradicionalmente para referirse al traslado de personas entre países con propósitos de explotación (trata de esclavos, trata de blancas), es designada en inglés como “trafficking”, lo cual establece una confusión con la versión hispana del primer concepto. Así, los equivalentes correctos deberían ser tráfico o contrabando para “smuggling” y trata para “trafficking”. 


� � HYPERLINK "http://www.ugr.es/~redce/REDCE10/redce.organigrama/sonia_garcia_vazquez.htm" �GARCÍA VÁZQUEZ�, Sonia, op. cit; p. 3.   


� CASTILLO, Manuel Ángel, “MIGRACIÓN, DERECHOS HUMANOS Y CIUDADANÍA”, en El país transnacional: migración mexicana y cambio social a través de la frontera, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Sociales, México, 2007, Marina Ariza y Alejandro Portes, Coordinadores,  p. 293. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://132.248.82.60/dspace/bitstream/IIS/4418/1/El%20Pais%20transnacional.%20Migracion%20mexicana%20y%20cambio%20social.pdf" �http://132.248.82.60/dspace/bitstream/IIS/4418/1/El%20Pais%20transnacional.%20Migracion%20mexicana%20y%20cambio%20social.pdf�,  consultado el 24/6/2018, a las 23.16.


�  Ídem, pp. 293-294. 


� SOROLLA FERNÁNDEZ, Ileana, Intersecciones entre la migración irregular, el tráfico y la trata de migrantes. El caso de Cuba, Revista Mundi Migratios, Vol II, núm.1, 2014, p. 86. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.anuariocemi.uh.cu/index.php/AC/article/view/35" �http://www.anuariocemi.uh.cu/index.php/AC/article/view/35�, consultado el 15/7/2018, a las 13.50.


� ZAFFARONI, Eugenio Raúl, La cuestión…, op. cit; p. 7.  


� DE LA CRUZ OCHOA, Ramón, op. cit; pp. 43 - 44.      


� Ídem. p. 44.


� Vid, REVUELTA REMEDIOS, Ana Victoria, op. cit; pp. 352 – 353, FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF), Información básica sobre TRATA de personas, S.F. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.unicef.org/lac/Informacion_basica.pdf" �http://www.unicef.org/lac/Informacion_basica.pdf�,  consultada el 2/7/2018, a las 23.14. 


� Vid, DEPARTAMENTO DE ESTADO DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS, “Informe sobre Trata de Personas de 2015”,  p. 3. Disponible en:  


� HYPERLINK "https://www.state.gov/documents/organization/246072.pdf" �https://www.state.gov/documents/organization/246072.pdf�, consultado el 23/4/2018, a las 21.32. La trata de personas, puede incluir, pero no necesariamente, el traslado. Se puede considerar que una persona es víctima de trata independientemente de si nació en estado de servidumbre, fue explotada en su propia ciudad, fue transportada a una situación de explotación, consistió previamente en trabajar para un tratante o participó en un delito como resultado directo de la trata. En el núcleo de este fenómeno está el objetivo del tratante de explotar y esclavizar a sus víctimas y la multitud de prácticas de coacción y engaño que utilizan para ello. 


� Vid, CONSEJO DE ESTADO DE LA REPÚBLICA DE CUBA, “Plan de acción nacional para la prevención y enfrentamiento a la trata de personas y la protección a las víctimas. Período 2017 – 2020”, Acuerdo (GOC-2017-509-EX33), de 27 de febrero de 2017, Gaceta Oficial No. 33 Extraordinaria de 2 de agosto de 2017, p. 646. Disponible en:   


� HYPERLINK "https://www.cubafiles.com/es/files/leyes-y-constitucion2-gaceta-oficial-de-cuba-2017-08-04-1-pdf" �https://www.cubafiles.com/es/files/leyes-y-constitucion2-gaceta-oficial-de-cuba-2017-08-04-1-pdf�, consultado el 8/7/2018, a las 21.35.


� Ídem. 


� Ibídem. 


� Vid,  


� Vid, CONSEJO DE ESTADO DE LA REPÚBLICA DE CUBA, “Decreto-Ley No. 302, de 11 de octubre de 2012, modificativo de la Ley No. 1312, Ley de Migración, de 20 de septiembre de 1976, Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Ordinaria, La Habana, 16 de octubre de 2012, pp. 1357-1364. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8950.pdf?view" �http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8950.pdf?view�, 


consultada el 24/6/2018, a las 14.25.  


� Vid, CONSEJO DE ESTADO DE LA REPÚBLICA DE CUBA, “Plan de acción nacional… cit; p. 649. En lo que concierne a la adopción de niñas y niños, regulada en el Código de Familia, solo puede ser autorizada judicialmente, y en esos procesos es obligatorio, por disposi�ción de la ley, el dictamen del Fiscal, quien vela por los intereses del menor.


� Ídem. En tal sentido, la Oficina Nacional de Inspección del Trabajo, adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, fiscaliza el cumplimiento de la legislación vigente en materia laboral, salarial, de seguridad social, y de seguridad y protección en el trabajo, así como aplicar las medidas legalmente establecidas. Son objeto de esta fiscalización todas las en�tidades laborales estatales y no estatales radicadas en el territorio nacional con capacidad jurídica para establecer relaciones laborales.


La creciente transnacionalización del delito y el nuevo escenario que esta origina, han sido factores que han mostrado la necesidad de atemperar la legislación penal a los com�promisos internacionales asumidos por el Estado cubano, entre los que se incluye la lucha contra la trata de personas, aspecto sobre el cual se trabaja.


� Ibídem, p. 650.


� Ibídem, pp. 651-652.


� Incluye la actualización de las normas jurídicas y procedimientos para la investigación y el enjuiciamiento de todas las manifestaciones de la trata de personas. 


� MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA (MINREX), “Nota de respuesta de Cuba a la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para abordar la solicitud de información de la Relatora Especial sobre trata de personas, en especial mujeres y niños, con respecto a un cuestionario que se solicita completar”, Nueva York, 1 de marzo de 2012, respuesta a la pregunta 7. Disponible en:


� HYPERLINK "http://anterior.cubaminrex.cu/Multilaterales/Articulos/SocioHumanitarios/NotasPrensa/NOTA%20DE%201.html" �http://anterior.cubaminrex.cu/Multilaterales/Articulos/SocioHumanitarios/NotasPrensa/NOTA%20DE%201.html�, consultada el 12/7/2018, a las 20.37. En el año 2006, en Santiago de Cuba, se procesó a dos extranjeros que engañaron a bailarinas del cabaret “Tropicana Santiago”, al invitarlas a viajar a su país para trabajar en un centro nocturno, cuando en realidad el propósito era que ejercieran la prostitución. Y en el 2008, en la Isla de la Juventud, se procesó a un ciudadano cubano, residente en el exterior, que invitó a jóvenes a trabajar en un restaurante del país donde residía, lugar en el que eran forzadas a ejercer la prostitución.


� MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA (MINREX), “Informe de Cuba sobre el enfrentamiento jurídico-penal a la Trata de personas y otras formas de abuso sexual. Resumen ejecutivo. Políticas gubernamentales y de prevención a estos fenómenos”, 2012, p. 5. Disponible en:


� HYPERLINK "http://www.cubaminrex.cu/sites/default/files/ficheros/informe_de_cuba_sobre_el_enfrentamiento_juridico_2012-web.pdf" �http://www.cubaminrex.cu/sites/default/files/ficheros/informe_de_cuba_sobre_el_enfrentamiento_juridico_2012-web.pdf�, consultado el 15/6/2018, a las 13.43. 


� RAZONES DE CUBA, “Informe de Cuba sobre el enfrentamiento jurídico- penal a la trata de personas y otras formas de abuso sexual (2013) #DDHHCuba”, 18 noviembre 2014. Disponible en:


� HYPERLINK "http://razonesdecuba.cubadebate.cu/articulos/informe-de-cuba-sobre-el-enfrentamiento-juridico-penal-a-la-trata-de-personas-y-otras-formas-de-abuso-sexual-2013-ddhhcuba/" �http://razonesdecuba.cubadebate.cu/articulos/informe-de-cuba-sobre-el-enfrentamiento-juridico-penal-a-la-trata-de-personas-y-otras-formas-de-abuso-sexual-2013-ddhhcuba/�, consultado el 2/7/2018, a las 11.43. 


� Ídem, p. 6.


� Ibídem. Más adelante el referido informe relaciona los Instrumentos jurídicos internacionales firmados por Cuba en materia de enfrentamiento a la trata de personas y en la protección de la infancia, que son los siguientes:


Convención sobre la Esclavitud (1927, ratificada por Cuba el 6 de julio de 1931) 


Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena (1951, ratificado por Cuba el 4 de septiembre de 1952)


Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata y las Prácticas Análogas a la Esclavitud (1957, ratificada por Cuba el 21 de agosto de 1963)


Convención No. 105 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Abolición del Trabajo Forzado (1959, ratificada por Cuba el 2 de junio de 1958)


Convenio OIT No. 29 relativo al trabajo forzoso u obligatorio (1932, ratificado por Cuba el 20 de julio de 1953)


Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1981, Cuba fue el primer país en firmarla el 6 de marzo de 1980 y segundo país en ratificarla, el 17 de julio de ese mismo año)


Protocolo Opcional a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (2000, firmado por Cuba el 17 de marzo del 2000)


Convención sobre los Derechos del Niño  (1990, Cuba fue de los 59 Estados signatarios originales de la Convención, la cual ratificó el 21 de agosto de 1991)


Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en Pornografía (2002, ratificado por Cuba el 25 de septiembre del 2001. Figuró así entre los 10 primeros países que ratificaron este instrumento)


Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de los Niños en los Conflictos Armados (2002, ratificado por Cuba el 9 de febrero de 2007)


Convenio de La Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional (1993, entró en vigor para Cuba el 1 de junio de 2007)


Las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores, del 28 de noviembre de 1985 –Reglas de Beijing-; y las Directrices de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil –Directrices de Riad- del 14 de diciembre de 1990; las Reglas de Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad, del 14 de diciembre de 1990


Convención para la Supresión del Tráfico de Mujeres Mayores de Edad (1934, ratificado por Cuba el 25 de junio de 1936), y el Protocolo que la enmienda (1950, ratificado por Cuba el 16 de marzo de 1981)


Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (2005, ratificado por Cuba el 9 de febrero de 2007)


La Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional (2003, ratificado por Cuba el 9 de febrero de 2007)


 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños (2003, ratificado por Cuba el 20 de junio de 2013


Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire (2004, ratificado por Cuba el 20 de junio de 2013).


� MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA (MINREX), “Informe de Cuba sobre el enfrentamiento jurídico-penal a la trata de personas y otros delitos relacionados con la explotación o con el abuso sexual (2014),  18 de noviembre de 2014. Disponible en:  


� HYPERLINK "http://migracion.iniciativa2025alc.org/download/06CUb_informe_Cuba_enfrentamiento_juridico_Trata.pdf" �http://migracion.iniciativa2025alc.org/download/06CUb_informe_Cuba_enfrentamiento_juridico_Trata.pdf�, consultado el 5/7/2018,  las 11.26. Sitio web. de la Organización Internacional de Trabajo (OIT). La política de “tolerancia cero”, que es utilizada en los informes sobre trata de personas de nuestra cancillería, se originó en 1994 en los Estados Unidos, cuando Rudolph Giuliani, alcalde neoyorquino, basándose en la denominada “teoría de las ventanas rotas”, y en la experiencia de un grupo de medidas tomadas en los subterráneos de Nueva York en la década de los ochenta del pasado siglo, impulsó una política de tolerancia cero, que bajó drásticamente todos los índices de criminalidad en esa ciudad.  En 2003, el propio Giuliani fue contratado, por el Gobierno de la Ciudad de México –cuando Andrés Manuel López Obrador era el titular del Ejecutivo-, para realizar un estudio de la delincuencia en dicha ciudad, sin que los resultados fueran los mismos, pues las condiciones sociales y sobre todo económicas, eran bien diferentes y esos son elementos que hay que tener muy en cuenta, cuando se trate de investigarlos problemas relacionados con el delito y su tratamiento. Desde 2018, Giuliani se convirtió en asesor jurídico de Donald Trump.


� Ídem, p. 16.


� Ibídem, p.17. 


� Passím, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA (MINREX), “Informe de Cuba sobre el enfrentamiento jurídico-penal a la trata de personas… (2015) cit.  


� Ídem, p. 12. 


� CUBA MINREX, “Informe de Cuba, Prevención y enfrentamiento a la trata de personas y la protección a las víctimas 2017, con la información correspondiente al año 2016, p. 2. Disponible en: 


� HYPERLINK "http://www.minrex.gob.cu/sites/default/files/ficheros/informe_de_cuba_sobre_prevencion_y_enfrentamiento_trata_de_personas_y_proteccion_a_victimas_2017.pdf" �http://www.minrex.gob.cu/sites/default/files/ficheros/informe_de_cuba_sobre_prevencion_y_enfrentamiento_trata_de_personas_y_proteccion_a_victimas_2017.pdf�, consultado el 5/8/2018, a las 13.45. Se incluyen referencias a acciones o eventos ocurridos en el primer cuatrimestre de 2017, en especial la aprobación del Plan Nacional contra la Trata de Personas y la visita de la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre este tema, Sra. Maria Grazia Giammarinaro, efectuada del 10 al 14 de abril de 2017.  


� Ídem. De los 21 casos mencionados, 20 corresponden a la modalidad de trata con fines de explotación sexual y 1 a trata con fines de mendicidad.


� Ibídem, p. 6. En Cuba la capacidad para concertar contratos de trabajo se adquiere a los diecisiete años de edad. Excepcionalmente, los empleadores pueden concertar contratos de trabajo con los jóvenes de quince y dieciséis años, con el consentimiento de los padres o tutores, y previa autorización del Director de Trabajo Municipal en determinadas circunstancias, entre las que se encuentran el egreso de la enseñanza profesional o de oficios y en los casos que se acredite mediante dictamen médico su incapacidad para el estudio o se recomiende su vinculación a una entidad laboral. Esta excepcionalidad se produce sin afectar el acceso al Sistema Nacional de Educación.


� SPUTNIK MUNDO, “Cuarenta bailarinas de Cuba recibieron una invitación de un representante de una empresa de producción. Las artistas llegaron a la capital otomana, Ankara, donde fueron engañadas y forzadas a prostituirse durante dos meses”, 1 de junio de 2017. Disponible en:


� HYPERLINK "https://mundo.sputniknews.com/sociedad/201706011069621825-cuba-ankara-esclavitud-sexual/" �https://mundo.sputniknews.com/sociedad/201706011069621825-cuba-ankara-esclavitud-sexual/�, consultada el 12/7/2018, a las 15.36. Dos meses después, una de las bailarinas logró escapar, llegó a la Embajada cubana en Ankara y relató su espantosa historia. Los funcionarios de la Embajada informaron a la Cancillería otomana sobre la situación y pidieron apoyo del gobierno turco en el rescate de las cubanas de la esclavitud sexual. La policía turca realizó una redada en el hotel donde las bailarinas eran retenidas. Como resultado las ciudadanas cubanas fueron rescatadas y regresaron a su país de origen. La directora de la compañía fue detenida y condenada a penas de prisión, por el cargo de trata de personas.


� CUBA MINREX, “Informe de Cuba, Prevención y enfrentamiento a la trata de personas y la protección a las víctimas 2017… cit; p. 30. Causa 43 de 2016, del Tribunal Provincial Popular de Camagüey. 


� Ídem, p. 22. 


� Ibídem, pp. 22-23. Las operaciones originadas en Cuba pero que se ejecutan en el exterior por redes allí radicadas y dedicadas a este delito, han tenido como base principal el engaño mediante contratos falsos sin respaldo legal en Cuba o en el extranjero, promesas de mejoras económicas y la presión para ejercer la prostitución a partir de relaciones amorosas entre las víctimas y los victimarios, el retiro de pasaportes u otros.  


Por lo general, los tratantes otorgan un presupuesto inicial para el viaje de las víctimas y asumen gastos de hospedaje y alimentación, para generar deudas que utilizan como mecanismo de presión para lograr su sometimiento y evitar el regreso a Cuba. En ocasiones se llega a la amenaza de los familiares en Cuba y la imposición de nuevas tarifas cuando las víctimas se aproximan a pagar lo adeudado. 
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